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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán curco 
céntimos de peseta por palabra, y.Joí 
anuíifcioB judiciales, a razón de -i^Uas oéu' 
timos,-da peseta t'aitiTiSón* .por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de !a corres
pondiente' Parta do Fago, haber? «atisfe- 
oho BU importe eu la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo ¡requisito no ss 
insertarán.

advertencia

No se admitirán, pará las inaerelone» 
comunicaciones que no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

i as eH la Contaduría da la Exorna. Diputeei
i {« pxc - la Sf.acrpcié» s* addantedoj Poí io Uns u gíú»j«9 at>»4ar4»A»» 

prípclpw ^*ngap acowpaSRíM ds su ímport«,d*bisado habwlo los dsíjer»
I ífiL ÓsNta'. i’‘7 msdlo da llbïRBü» ásl Tssoïo, Giío Postal tt Istra és fácilao
1 ____ _ ______

PBKSIDBNCIA DEL ODNSIJO Di I1N18TR0S j lo ordenado en él art. 12 del J eñohan de quedar resueltas; en su
- I vigente Régíamehto de Epi- J viríud, ?

PARTE OFICIAL í zóotías, ÿ dé acuerdo con el | m dpv tn n. a 1 se ha ser- : 
j ín^péctór firovíncial de Hi- (

: . Su Majestad el Rey Donlgiéhe y bariidtó .pecuaria^ 
A1? vin ¿n n O-) Su f don Hilario de Bidasolo, he t Ma?e“ tadíi rSna Dofia’vic-1 «^püefeto décimal- zona in- 

toriaEuírenia; Su Alteza Real fecta les parajes ocupados | 
«1 Príncipe de Asturias e In- pdf los animales enfermos y • 
lantes y demas personas de — i'— —«ndwn- 
la Augusta HéaJ Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

Maiestad la Reina Doña Vic-

Î

s. M. el Rey (q. D. g ) ae ha ser

(Oaceta 17 de septiembre)

ADMlHlSTRACiBN PROVINCIAL

1965

CIRCULAR

sospechosos; comprendien- 
dosé en la zona infecta de

f

Galilea, toda la jurisdicción <
debido a la convivencia que í

vido disponer:
1? Que las solicitudes, con to- 1 

dos les documentos necesarios, 
tanto de los qué aspiren por pri- | 
mera vez en el ano actual a la con- 
cesión del subsidio a familias nu
merosas, establecido por Real de
creto de 21 de Junio de 1926 y re^ 
guiado por los de 50 de Diciembre 
del miFmo año y 3 de Abril de 
1927, como de quienes ya han ob

Dios guarde a V. E. muchos 
éfios.

Madrid 10 de Septiembre de 
1928.

Señor Director generalde Acción 
Social y Emigración.

•1962

Ministerio de
la Gobernación

lós animales sanos han tehi-1 
do con los enfermos. | tenido sus beneficios en el año an-

Los animales que siendo í terior, dsberán tener entrada en es- 
rcceptibles a éstas enferme-1 te Ministerio de Tradsjo, ^Comer- 
dâdês, estén en las respecti- I cío e Industria antes del día 1.® de

te Ministerio de Tradsjo, Comer-

DÍT€cción General de Adminis- 
tr ación

OPOSICIONES AL CUisFQ DE 
INTERVENTORES DE FONDOS

El Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Interventores de fondos 
ha acordíido, en sesión celebrada 
en el día de hoy, la admisión para 
el sorteo que ha de celebrarse el 
día 20 del corriente, a las diez y 
siete horas, según se tiene anun
ciado, de los 320 señores que apa
recen en la relación que a.conti
nuación se inserta, quedando ex
cluidos toctos aquellos que no fi
guran en la misma. ‘

Madrid 11 de Sepíierobre de 1928 
? El Secretario, jesús Mulas., 
í Visto Bueno: El Presidente, R. 
I Muñoz Loreuíe.
I RELACIÓN ÚNICA

I Opositores al Cuerpo de Interventores 
I de fondos que tienen completa su 

documentación y que son admitidos

Diciembre próximo, para que di44V7iAfio iiJAVTvitió, DO po- i D ciembre próximo, para que i- 
drán ser sacados de las mis- j chos beneficiss sean reconocidos 
lúas sin el cumplimiento de ¡ por lo que hace

vas zonas infectas

al ejercicio pre
los distintos requisitos re-1 scn*e.
glamentários; y aquellos | 2.® Que sólo se equiparen a las
otros que siendo también re- anteriores las solicitudes que, pa

sada la fecha que entes se cita, y
. .. uirus que isienuu tuuiuiüu ' V-»

È1 Exemo. Sr. Gobernador civil j ^pptibles, no estén aislados I ___
de la provincia de Vallado id me j p^j. estar conceptuados co- | antes de 15 del mismo mes, 
participa en escrito de 12 del ac- j ganos y por lo tanto vi- | 
hial, que por dicho Gobierno han j yen fQ^ra dé esas zonas in- | 
sido juramentados los individuos j fictas, necesitarán lá corres- | 
don Simeón García Cardero, Rufl- | pQ^^jente guía de origén y I cionario, no siendo en ningún ceso 
no Manso Escolar, Justo Ortega j Jad para ser trasládados | apHcable esta excepción a las in- 
Pérez, Alonso Gómez González y । f^^ra de sus jurisdicciones.
Patricio Soto Carretero, para près

tuvie
ran erdrade en este Ministedó.
cuando el retraso obedeciere a cau 
sas ajenes a la voluntad del peti

tar servicios como guardas juia- 
dos de la Asociación de Cazado
res y Agricultores de Castilla la
Vieja.

Lo que se hace público en este

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 17 de Septiem
bre de 1928.

E’ Gob'?rnador civil, 
Juan Fabiani y Dí'<z de Cabria

gresadas con posterioridad a esta 
última fecha.

3.® Que aquellos solicitantes 
que no hubieren aportado foda la 
documentación exigida para justifi
car su derecho, deberán remitir la

periódico oficial a tenor de lo dis- j

i AOÍ^IHISTRACION CEUTRAL j 

1921) para general conocimiento ;

q«e faltare an(es de que. expire el 
! mes de Noviembre próximo.

4.® Todas aquelias instancias 
que tén^att cnírÁtiá con posteriori-

y efectos.
Logroño a 15 de septiembre de 

1928.
El Gobernador civil, 

Juan Eabiani y Díaz de Cabria

““ I dad a los plazos f j rdos anterior- 
I mente se darán por no recibidas

! Ministerio de Trabajo I hasta l? de Entro de 1929, en que 
Comercio e ZntZwsMal

í

al sorteo. , .
Numero 1. D. José Marino I’er- 

nández Sierra.
2 D. Antonio Medina Santa-

marta.
3. D. Ramón Villalón Santos.

1981
Higiene y Setnidad 

Pecuarias

I 4. D. Gonzalo Pavés Alvarez 
j 5. D, José Bachiller Revuelta.

5.® Los expedientes que tuvie- 
sei documentación incompleta y 6. D. Ramón Hernando Váz-

REAL ORDEN
Exemo. Sr: La necesidad de re

solver antes de que finalice el co
rriente ejercicio los expedientes so
bre concesión del subsidio a fami
lias numerosas, que estableció el 
Reéd decreto de 21 de junio de

í

cuyos solicitantes no hubiesen sal- | quez. 
vado dicha deficiencia antes de ex- | 7.
pirar el próximo mes de noviem- | 
bre, se considerarán equiparados | 
a los del caso p’-ecedeníe. !

D. Rafael Vélez buceta.
D. Tomás Molina Alorda.
D. Jaime Salom Llaneras.

D. Antonio Gutiérrez Ba-

Habiéndose presentado el 
carbunco bactéridiano en el 
ganado lanar de Villalobar, 
el mal rojo en el ganado por
cino de Haro, la peste en 
igual ganado de Anguiano y 
V el muermo en el equino de | dentro del cual sean presentadas i 
Galilea, en oumplimi^to de | tas solicitudes que antes de fin de para su conocimiento y efectos.

1926 y reglamentó el de 30 de Di- | «B. letines Otici des» de sus res- 
ciembre del mismo año, para que | pectivas provincias, y cuidarán de 
sus beneficios puedan ser otorga- « que se le dé también publicidad en 
dos con relación, a dicho ejerci- | los Ayuntamientos y en la Prensa

6.® Los Gobernadores civiles i fiesteros.
publicarán esta disposición en los I If- Emilio Luzuritíga va

cío, obliga a señalar un plazo, | de las mismas.
De Real orden lo digo a V. E.

rez.
12. D. José Riera Guas.
13. D. José Ramos Alvarez.
14. D. Santos Enrech Sasot.
15. D. Diego Sánchez Demora 

Guerrero.
16. D. Ramón Redondo Muñoz
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i Veri.
i 80. D. Antonio Quintana Garau 
I 81. D, Nicolás Bellido Robles 
I 82. D. Antonio Milla Ruiz.

83. D. Juan Manuel Sánchez 
Atienza.

84. D. Conrado Maluendo Her
nández.

85. D. Raúl González Tortosa.
86. D. Fernando Durán Rey.
87. D. Juan Bautista Monfort 

Ramos.
88. D. Antonio Martínez Fuen

tes.
89. D. Julio Martín Guzmán.
90. D. Pedro Lliso Domenech.
91. D. Juan Campins Fuente- 

iara.
92. D. Baidomero Sánchez- 

Cañeíe Sánchez.
93. D José Lladó Mulet.
94. D. Francisco Javier Cere

ceda Quintana.
95. D. Juan Bocanegra Pilaluga
96. D. Ramón Más Aznar.
97. D. Pedro Jiménez Ruiz.
99. D. Enrique Viliaverde 

Alcain.
100. D. Miguel Fran Viílalonga
101. D, Feri ando Rodríguez 

García.
102. D. Pedro Soleto Fernán

dez.
103. D. Cosme Cueto Estóvez*
104. D. Fidel Soler Toríosa.
103. D. Antonio Sánchez Bravo
106. D. Castor Gómez Domín

guez.
107. D. Antonio Felices Ba- 

rraschina.
108. D. Francisco Por/ela Orte

ga.
109. D. Antonio Uriel Diez.
lio. D. Heliodoro Palencia de 

Santiago.
111. D. Ramón García Rojo.
112. D. José Baró Ricart.
113. D. Fructuoso GarcÜaso de 

la Vega Lomas.
115. D. José Morell Llacer
1J6. D. Dduiei Ofiment Roig.

(Continuará)

Gobierno civil
1969 

EXPROPIACIONES
Realizado el cobro del libra 

miento para pago del expediente 
de expropiación de las fincas ocu
padas en el término municipal de 
Foncea, con motivo de la cons
trucción del trozo único de la 
carretera de Foncea por la esta
ción de Bujedo a la de Madrid a 
Francia, he dispuesto que el día 
veinticinco del mes actual a las 
diez y media de su mañana, se 
proceda al pago del expresado 
expediente en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento de Fon- 
cea.

Lo que se pública en este pe
riódico oficial para que puedan 
concurrir los interesados provis 
tos de la hoja del justiprecio, ad- 
virtiendoles que no se admitirá

ITc D. Manuel Bigas Moníafia, 
i8. D. Daniei Gómez Rubio.
19. D. Francisco López Rodrí

guez.
20. D. Francisco Quintana Ro

mans.
21. D. Miguel Ramón BurIHo
22. D. Tomás Angel Ríos Gon

zález.
23. D. Bush quio Pérez Mateo.
24. D’ José M? de Lacy Zafra.
25. D. Julián Espinosa Alcalde.
26. D. Juan Serna Rubio.
27. D. Tomás Manuel Agote 

Echevarría.
28. D. Gonzalo Domínguez Sa

ies.
29. D. Pascual Trasovares An

drés.
31. D. Fernando Bergillos Na

val.
32. D. José Bastante Garda.
33. D. Salvador Pérez Ronaal.
34 D. Martín Jiménez Lera.
86. D. Nicolás Mariñas Moreno
39. D. Miguel Jiménez Pérez.
40. D. Bernardo Payleras Alci - 

na.
41. D. Joaquín Gomar Ábud.
42. D. Luis Ruiz Rovira.
43. D. Juan José Ruiz Soler.
44. D. Rafael Fabra Compte.
45. D. Pedro Julián Ochando.
46. D. Antonio González y 

González.
47. D. Antonio Navarro Segura
48. D. Luis Riva Potoc.
49. D. Manuel Martínez Palacio
50. D. José Figuera Use.
51. D. José Gordón Cabezss.
52. D. Aleiandro Sauz López
53. D. Emilio Gutiérrez Antón.
54. D. José Marip Mijans.
55. D. Diego Nicolás Marqués.
56. D. Raimundo S.^nchidridn

Martín.
57. D. Armando García-Men- 

doza Lorenzo. ¡
58. D. Emiliano Bravo Catalán. |
59. D. Ramón Lorente Sanjurjo. I
60, D. Juan Morotc Lucas. ¡
61. D. Julián Barrenechea Urri- J 

barri. I
62. D. Joaquín Perea Gallaga, |
63. D. Juan Ramírez Suarez. I
64. D. Antonio Rodríguez Sán- , 

chez. I
65. D. José Martínez Serrano. I,
66. D. Justo Rodriguez Fernán- ! 

dez. í
67. D. Maximo Coca López. •
68. D. Salvador Pansabene O-

Jiver. i
69. D. Amancio Paz Arroyo.
70. D. Bla.s Pérez Negredo.
71. D. Victoriano Villar Váz

quez.
72. D. Juan Pérez Munera.
73. D. Gabriel Serrano Millán.
74. D. Francisco Martínez 

Fuentes.
75. D. José Pardo Mídendo.
76. D. Fermín Feritández Po

sada.
77. l). Acasio Sánchez Wedcles
78. D. Francisco Pacheco Gor 

di lio.
79. D. Tomás Henales Bernat 

representación alguna, sino por 
medio de poder debidamente au 
torizado.

Logroño, a 15 de septiembre de 
1928.

El Gobernador,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

Administración de Justicia

1979 
LOGROÑO

Vror el presente y en méritos 
de juicio verbal civil instado por 
la razón social «Benito y Costa> 
contra don Hilario Díaz, se ven
den en púb ica subasta que ten
drá lugar en este Juzgado a las 
doce horas del día veint seis del 
actual, los bienes siguientes:

«Una muía negra de ocho a 
nueve años de edad, más que la 
marca y atiende por Cordera, ta 
sada en ciento veinticinco pese
tas.»

«Un carro para varias caballe
rías,len buen estado, dos varas, 
matrfcüla de Logroño núm. 311, 
tasado en setenta y cinco pese
tas.»

Los expresados bienes se en
cuentran depositados en el domi
cilio de don Hilado Díaz, calle 
de Cabo Nobal de esta ciudad.

El licitador consignará previa 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, 

. sin que sea admisible postura al
guna que no cubra las dos terce- 

; ras partes del avalúo, pudiéndose 
; hacer el remate a calidad de ce

der.
i Dado en Logroño, a trece de 

septiembre de mil novecientos 
veintiocho.
El Juez municipal ejerciente, Ci

ríaco Bóbeda.—P. S. M. El Secre
tario habilitado, LuisI nchaurral- 
de.

< 1QS9 
j CALAHORRA

í El Sr. Juez de instrucción de es
te partido y especial para conocer 
del sumario incoado en el Juzgado 
de instrucción de Alfaro con el 39 
de 1928 sobre invasión de aíribu- 
ciones, ha acordado se cite de 
comparecencia ante este Juzgado 
a Alberto Jiménez Cortes que tie
ne su domicilio en la ciudad de Za
ragoza, Arcadas número 14, para 
recibirle declaración, cuya presen
tación deberá verificarla centro de 
diez días a partir de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provin
cia de Logroño, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio ¿i que haya lugar en 
d r( cho.

Calahorra 10 de Septiembre de 
1928.

El Secretario, 
Luis Maestre

jnune i os
í 1947I TREVIJANO
' Formado por la Comisión 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi* 
nado para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú- 

! blico en la Secretaría muni- 
■ cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.
Trevijano a 13 de Septiem

bre de 1928.
I El Alcalde, 
j Lorenzo Sáenz

1984I navarrete

Formado por la Comisión mu- 
pícipal permaDecte de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
do 1929 queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
acuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.® del Réal De
creto de 23 de Agosto de 1924.

Nttrarrcie, a de septiemère de 
1928.

El Àlealde^ 
Justo Huergo, 

—---------------------------------------

197«

CIRCULAR

Transcurrido con exceso 
el pUzo señalado en el art. 
8.° de la Real orden circular 
de 14 de Noviembre último 
(D. O. núm. 258) para que los 
Ayuntamientos devuelvan re 
quisitados los estados de los 
censos de carruajes de trac
ción animal y automóviles, 
motocicletas y bicicletas, y 
habiendo dispuesto por Real 
orden de 10 del actual se re
mitan tfon la mayor breve
dad a la Dirección general 
de Campaña, dirijo la pre
sente a los señores Alcaldes 
de los'Ayuntamientos que 
se mencionan en la relación 
que sigue, para que en pla
zo de ocho días y bajo con
minación del máximun de 
multa a'que las leyes me au
torizan,‘cumplimenten debi
damente' el servicio de refe
rencia ante el Gobierno Mi
litar de esta provincia.

Logroño, 17 de Septiem- 
bre*de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de CaUia
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— Gobierno Militar de la Provincia de Logroflo —
Relación nominal de los pueblos de esta Provincia, que 

no han remitido a este Gobierno Militar los documentos 
que se expresan, relativos a la Estadística de Automóviles 
y Carruajes, sujetos a requisición militar.

iHuércanos 1
Matute 1

iNájera 1 j
¡Santa Coloma 1
Tobía Î
Villavelayo 1

Bañares 11
Cidamón 1
Cirneña 1
Corporales 1
Ezcaray 1 1
Grañón 1 i
Hervías 1

Santo Do- Manzanares de Rioja 1
mingo de Ojacasfro 1

la Calzada Leiva 1 i
San Millán de Yécora 1
San Torcuato 1
Santurdejo i
Valgañón i
Villalobar /
Villarta-Quintana 1
Zorraquín i

Ajamil 1
Gallinero de Cameros 1
Luezas 1
Lumbreras 1
Montalbo en Cameros 1
Pradillo í

Torrecilla Rabanera í
Cameros Rasillo (El) i

San Román 1
Santa María en Cameros 1
Torrecilla en Cameros 1 1
Villanueva de Cameros 1
Villoslada 1

Logroño, 15 de Septiembre de 1928.

El Comandante de E. M. Secretario, 
José Martínez

V • B.
El General Gobernador Mar.,

S. Serena

Partidos 
iadioiales

AYUNTAMIENTOS
Fórmula 
núm. 2, o 
censo de 
carruajes

Fórmula n¿ 
3 0 censo de 
automóviles 
motocicle
tas y bici

cletas

OBSERVACIONES

Arnedo

Calahorra

Cervera del 
río Alhama

Haro

Logroño

Nájera

Arnedillo 
Bergasillas Bajera 
Carbonera 
Galilea 
Ocón 
Quel 
Redal (El) 
Robres 
Turruncún
Villar de Arnedo (El) 
Villarroya

Alcanadre 
Autol 
Calahorra

Aguilar del Río Alhama 
Cornago 
Igea
Valdemadera 
Grávalos

Anguciana 
Briñas 
Fonzaleche 
Galbárruli 
Gimileo 
Haro 
y aj azarra 
San Asensio 
Tirgo 
Treviana 
Zarratón 
Abalos

Agoncillo 
Albelda 
Ola vi jo 
Daroca 
Fuenmayor 
Hornos 
Jubera 
Lagunilla 
Lardero
Leza del Río Leza 
Logroño 
Medrano 
Murillo de Río Leza 
Navarrete 
Ribaflecha 
Sojuela 
Torremontalvo 
Viguera 
Villamediana 
Zenzano

Alesanco 
Azofra 
Badarán
Baños de Río Tobía 
Berceo
Bezares 
Bobadilla 
Camprovín 
Canales 
Castroviejo 
Hormilleja

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
1 
1
1

1 
1
1

1 
1
1 
1

1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
l 
1

1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1 
1 
1
1 
1
1 
1
1

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1

1

1

1 
1

1

1
■

1

l

1

1
1
1

1 
1

1

1

1 
1

1

1

1

i

?

!
í
?

1975 Un Veterinario Titular, e 
Ayuntamiento de San inspector de Higiene y

1 1 rt • Sanidad Pecuarias , . 965*90Vicente ae la bonsierra Un Practicante Titular. . 365*00

SUBALTEPj)/OS
Provincia de Logroño

Un Alguacil del Ayunta’ 
« ÁÍlO DE 1928 sss. miento y encargado del

Plantilla de funcionarios que como idé^no • • • • • 82125
técnicos, administrativos o subal- pú tea , . . 19^25
temos corresponden a esta Muni- campanero-enterrador , 100*00

Un sereno municipal . . 1.095*00 
Otro sereno municipal . . 1.095*00

Saberes, encargada del Hospital
Pesetas. Municipal . . . . 91*25

TECNICO'AD MINIS' Un cabo de guardas . . 1,368*75
TPATl VOS La cual fué aprobada por el Ayun-

El Seecretario del Ayunta- tamiento pleno en sesión del 18 de
miento, incluso el quirf Agosto último.
quenio.......................... 4.900*00 Para que conste y su inserción en

ADMIN1STEAT2V0S ^Boletín Oficiab de esta provincia
expido la presente visada y sellada en

El Depositario de los fon- forma en San Vicente de la Sonsie-
dos municipales . . . 390*00 22 de Septiembre de 1928.

TECNICOS Victoriano Martínez

Un Médico Titular e Inspec- V.*^ B.°
tor Municipal de Sanidad 1.650*09 El Alcalde^

Un Farmacéutico Titular . 527*99 Tiburcio Bodriguet
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Anuneios
1939

TQBIA
Formado por ía Oomisiói; 

municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pu
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo Ícual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo o.” del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Tobía a 9 de Septiembre 
de 1928.

El Alcalde an tal. 
Ventura X.

1907
, tudelilla

Formajdo por la Comisión mu
nicipal peímsnente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercido 
de 1929 queda expuesto ai públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a ios 
efectos 4el art. 5.° del Resl De
creto de^23 de Agosto de 1924.

Tudelilla a 5 de Septiembre 
de 1928. Ptas.

El Alcalde, -------
Elias Herce Fructuoso Marín Sierra 7'86

== Fóüx Martínez Lisa 5 84
1932 Felipe Pascual Moreheí- 5‘?5

Ë fí I O T O Felipe Fén z Sevilla 8‘49
 Francisco Pérez Losa 2'66

Don francisco Cutíéi^ez Butrón Re- Francisco Pascual O. 5‘83
caudador de la Hacienda en el pue- Fermín Solapa Z ipaU 3‘81
blo de Arnedo. Fernando Sando vid Gil 8‘49
Hago saber, (¿ue en el expediente P.orentinó Solana M. ÿ 8‘47

que me hallo instíuyerdo por débitos Francisco Sáeoz R Udán 8'49
de contribución Rústica pertenecientes Francisco Solana Hernándt z 7‘28

al tvimasÍTe de 1928 ke dictade 
eon esta fecha la siguiente.

Proeidencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hacendados foras
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo gue dispone la ba
se Ib del articulo 3.° del Real Decre
to de 2 de Mariío de 1926, requeridos 
por medio de edictos en el «■Roletin 
OficiaD de la provincia y en la tab a 
de anuncios de las (Jasas Consistoria
les de este pueblo, para que comparez
can en este expediente ejecutivo, o se
ñalen domicilio o representante en es
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en et plazo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en i'ebel- 
día sin intentar nuevas notificaciones.

F siendo los deudores a que la an
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se relacionan, se les re
quiere, a los efectos y advertencias que 
en la misma se ordi-nan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Pesoreria-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción en el 
^Boletín Oficiab déla múma, como 
previene la disposición legal antes ci
tada.

Fructuoso ;^o1^na Sánchez ; 6‘27 
Félix Zabala Hernández 8‘21 

Hernández Pérez 8‘76 
Galilea 3‘52 

GuilUrmo Hernández P. 6‘73
Gregorio Garrido Salcedo 5‘26

.......  
Gregorio^Márdúl^z Losa 2‘95 

Ruíz <e la torre 6|42 
dre gorfo Sáédz luoreníe 4‘69
Gregorio'Zabalo Gómez 7‘63 
Hilario Martínez Losa 5‘83
Hilario Kubip Hernandez 6‘84 
Isidra Ezquerro H. 2*37
I idoro Escudero Escalona 715
Isidoro Ferrero Roldán 4‘69
Inocente Lan Resal 7‘29
Ignacio García Bañares 6‘59
Isidoro González Robres 6‘79
Isidoro Gil Ezquerro 4‘40
Ignacio Gil de Muro 6‘42
Isidoro Hernández Púrez 12286
Isidro Martínez Bel bes 8 03
Ignacio Miranda 6‘93
Isidoro Martínpz Losa 8‘49
Isidro Pérez Pérez 3‘23
Julián Herí ández Guardia 9‘80
Julián Hernández Carbonera 2‘95
Justo Heras'Ota fio > 
Juan H. Ruíz de la Torre 6'16

JEn Arnedo a 17 de agosto de 1928.
Hl Recaudador,

Francisco Gutiérrez

1991
MATUTE

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1929, 
queda expuesto ai plíblico en la 
¿Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la. terminación deja expo- 
sisdón al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los moüvbs seña-

< lados en el artículo 301 ^^el Esta- 
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924.

Matute, a 16 de .Se^tíembp© 
de 1928. ■ «mi

El Alcalde,Presidente, 
Jesús

^1986 
EDICT a

NAVÁSIÍÉl^ '
Según lo prevenido en el artículo 

64 del Real Decreto de 11 de septiem
bre de 1916 y lo preceptuado en el ar
ticulo óQ5 del vigente Estatuto, Ley 
municipal, todos los contribuyentes de 
este término y en su caso l&iS^p^^n- 
tantes legales de los mismos como todo 
residente, está obligado a presentar 
al Ayuntamientop Comisiones de eva
luación y en su caso ante la úunta, 
relación jurada de la renta de pose
sión, rendimiento de explotación y 
demás utilidades que deban ser objeto 
de gravamen, en la parteépepgio^al 
{artículo 327 y Real (articulo 39) del 
repartimiento que ha de girarse para 
cubrir el déficit resultante en el Pre
supuesto para el próximo año de 1929.

A este efecto, se les requierie-^pbr el 
presente, tanto a los contribuyen^ y 
residentes así vecinos como forasteros,
0 en su def ecto a sus representantes 
según queda expresado para que lo 
verifiquen dentro del término de ocho 
dias, desde que el presente aparetea 
inserto en el Boletín Oficial de esta 
provincia quedando incursos los inobe
dientes a cuantas sanciones y respon
sabilidades para el caso señálamelas 
citadas y superiores disposiciones.

ISuvarrete, a i6 de septiembre de 
1928.

El Alcalde, 
Justo Huergo.

îmo, Vindt» do VsHar

1817 

Ayuntamiento d© Man Mihán dó la Cogolla
RELACIÓN de las maderas y leños coiwedidas por la Superioridad, que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuya 

acto y aprovechamiento han de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales» hú
meros 94, 95, 96, iodos del año actual de fechas 4, 7 y 9, del mes de Agosto actual y el económico administrativo que se ha

llarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Núm Maderas í

iiiíiÍ.»iiiA ■.'■■lii-. 1i.——

LEÑAS Tasación

S=^ÉBS=SS9Á99BS!S!^^

MONTES le á?
Especie j

Gruesas Ramaje — Mes, día y hora de las subastas OBSERVACIONES

óolet
Ms. cúbicos

Estéreos Estéreos Pesetas
1 : Z : , i . '

S. Lorenzo Castillo, Gargan-s 40 Hayas 41490 200
1l.O29‘8oj4 Octubre a las 9. Sitio llamado Hoyo Perrilla

id. id. id. ' 4o id. 14-180 500 1.436‘90|id. ííj. a las 9 y media. Id. id. Fraagosto
id. id. id. 40 id. 19-350 500 l.SiiO 60|id. id. a las 10. Id. id; Valforonda
id. id. id. 1 Brezo » 300 300‘00|id. id. a las 10 y media. Id. id. ücarce

Lo que se hace público a los efectos del Real Decreto de 17 de Octubre de 1926.
San Uillán de la Cogolla a 17 de agosto de 1928» 

El Alcalde,
Eusebio Lerena
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